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ADKDaSTRACIOK T SOSCRIPCIO». 
Administración d« Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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AYUNTAMIENTO

Sesiún oudikaiíia de 12 de Octubiíe de 1898,—£acimc- 
ío.— Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde Conde de Roma* 
nones.— Asistieron los Sres. Alonso Colmenares, Amírola, 
Aiteaga , Arredondo, Díaz Valero, IJrake, Fernández de 
(luevara, Fernández de Tejeriim, Fernández de la Vega, 
flonzález Rojas, Ilernández-Agcro, López de Balboa, Mar­
tínez Contreras, Medrano, Ortiz de Zárate, Párraga, Re- 
tortillo, Riesco, Rodríguez y  Miguel, Rodríguez Peláez, 
Kuiz Mániuez, San Martín G. Eslava, Urubuim, Vivo, Zo- 
zaya y Zúiliga.

Se abrió a las tres y  cincuenta y  cinco minutos de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la sesión anterior,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
A cuerdos : 1.'’ Quedar enterado y  que pase á la Comi­

sión 8.“ para armonizarla con las Ordenanzas Municipales, 
una comunicación del Excmo. .Sr. Gobernador civil apro­
batoria do las bases acordadas poi' el Excmo. Ayuntamien­
to para la renovación de licencias de casas de vacas, ove­
jas y burras de leche, con la siguiente modiflcación intro­
ducida por la Exenta. Diputación provincial en la base ít.": 

«Los industriales que hayan solicitado la renovación de 
licencias de estatdeciniieiitos de esta clase, cuya apertura 
data de techa anterior á la publicación de las Ordenanzas 
Municipales, la obtendrán por cinco años más, mediante 
acuerdo del Ayuntamiento, siempre que á su juicio y pre­
vio informe facultativo, el local reúna condiciones higiéni­
cas con relación al número de reses estabuladas en el 
mismo.» ■

2,* Iiuei'poner desde luego, los recursos legales que 
procedan, y  que á este efecto, pase el asunto á los señores 
Letrados Consistoriales, contra una comunicación del Go­
bierno civil, en la que se dispone el cumplimiento de una 
Real orden de ;i de FeEirero último, confirmatoria de la pro­
videncia gubernativa de 22 de Octubre de 18t)tí por la que 
se ordenó la reposición de im Ayudante facultativo y  otros 
empleados del Ensanche, liasta c¡ue el Tribunal Contencioso 
acuerde la suspensión de la misma,

8." Admitir la renuncia del cargo de Vocal asociado de 
la Junta Municipal, hecha por D. Joaquín María Bremón 
y Gaseo y proceder en la próxima sesión al sorteo preve­
nido por la ley para cubrir la vacante.

-i." Adjudicar eii definitiva á favor de D, Justo Salga­
do la subasta verificada para contratar el suministro de to­
cino á las Casas de Socorro durante el actual año económi­
co por los precios tipos.

ó." Adjudicar eii defiidtiva á favor de D. Pedro del 
Rosal la subasta verífieada para contratar el suministro de 
carne á las Casas de Socorro durante el corriente ejercicio, 
al tipo de i ‘60 pesetas kilogratuo.

6.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte D. Francisco Morillas Pérez y  D. José 
de Roda y  López,

OUI»flX lAlüL, UÍA

Asuntos y  expedientes dictaminados pon ¡as Comisiones.

SOBRE liA MESA
COMISIÓN 3.® — Po lic ia  Urbana.

T.” Imponer á la Sociedad genera] de Saneamiento 
multa por valor de ó.tlñO pesetas por faltas observadas en 
el barrido de varias calles en los días 4, ñ, 7, 8, 9, B), n , 12 
y i 8 de Diciembre úJtimo.

Votaron en contra los Sres. López de Balboa, Martínez 
Contreras, Diaz Valero, Hernández-Agero y  Riesco.

I ' '
comsiós A,“— Oí>ms.

8. ” Conceder licencia para aumentar un piso sobre las 
dos crujías primeras del edificio principal de fachada á la 
calle de Fueiicarral, núm 113, y  demoler y reconstruir de 
nueva planta el pabellón que confronta con la calle de San 
Andrés, previo abono por el propietario á los fondos muni­
cipales de !I97‘ 50 pesetas por los 10‘50 metros cuadrados 
que se apropia por la última de dichas calles y  que han 
sido tasados á 95 pesetas metro.

Votaron cu contra los Sres. Diaz Valero y  Riesco.

DE aíUEVO DESEACHO

COMISIÓN 1.“ — Gobierno interior.

9. " Ascender, de conformidad con la Comisión .3.*. á la 
plaza de Secretario de Casas de Socorro, dotada con el 
haber anual de 2.000 pesetas, vacante por jubilación de 
D. Jacinto Laniberti, á D. Ramón de la Vega, y  nombrar 
para la resulta de Aspirante tercero á D. Santiago Oria, 
con carácter de temporero.
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10. Nom lirai- A D. M;ii-iaiio López Deudo. Escribiente 
<ie Casas de Socerro, con el haber de 1 .áOO pesetas ainialcs 
y con carActer de temporero, eii vacante por fallecimiento 
de D. Vicente Domingo.

COMISIÓN —Hacienda.
U. Devolver, como minoración de los ingresos respec­

tivos del presupuesto corriente, la suma de 0 pesetas, abo­
nadas de más por licencia para colocar una lápida en se­
pultura temporal en cl Cementerio de Nuestra Heñora de 
la Alinudena,

XU, Devolver, con cargo á la partida de 515,000 pesetas 
consignada en el cap. TX, art. T.“ del actual presupuesto, 
Di7‘ü0 pesetas, satisfeelias en el ejercicio de 181)11-1)4 por el 
anulado arbitrio sobre alcantarillas,

13. Devolver, con cargo al mismo capitulo y  articulo 
(lue el anterior, la cantidad de 205‘01 pesetas, satisfechas 
en los ejercicios de 1892-0:i á 98-97 por el anulado arbitrio 
del 25 por ICX) de espectáculos públicos.

14. Devolver á D. Mariano Sabas Muniesa, en con­
cepto de liquidador de la Sociedad que funcionó en esta 
Corte bajo la razón social «Alfredo López y  compaíHa», 
la fianza prestada por éste para garantir su contrato de 
arriendo de las sillas colocadas en los paseos públicos, des­
de .80 de Enero de 1892 á 30 de Junio del 97.

l.ú. Conceder al Arquitecto decano una gratihcación 
de 2,500 pesetas, con cargo al cródito de 1.50.000 pesetas 
del cap. X , articulo único del presupuesto de gastos v i­
gente, por sus trabajos en el proyecto de reforma del 5Ia- 
tadero de vacas.

Votó en contra el Sr. Ruiz Márquez.
16. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto or­

dinario nn crédito de 162‘86 pesetas importe de las factu­
ras de suministro de carbones para el Mercado de la Ceba­
da, en el ejercicio anterior.

co.MisiÓN .3.“— Policía Urbana,

El Sr. Párraga en nombre de la Comisión y  á petición 
del Sr. Martínez Contreras, retiró cuatro informes propo­
niendo se desestime la licencia solicitada para establecer 
una vaquería en la calle de Tomás López, núm. 10; ía re­
novación de licencia para la vaquería establecida en la 
calle de Núñez de Balboa, entre las de iiennosilla y de 
Ayala y la coneesión de licencia para est,oblecor una va­
quería en la calle de Don Diego de León, núm. 10.

17. Conceder Ucencia para establecer una cabrería en 
la casa núm, i de la calle de Luehaua, zona del Ensaiiclie^ 
para 17 reses y por tiempo de diez años.

18. Conceder permiso para trasladar la carbonería es- 
tal)lecida en la calle de Campomanes, núm. 9, al 13 de la 
misma calle,

COMISIÓN 4,“— Obras.

19. Conceder licencia para construir en la calle de Bra­
vo Murillo, núm. 149,

20. Conceder licencia para construir en la calle de San­
ta Julia, hoy de Jaén (Cuatro Caminos).

21. Satisfacer á la Dirección del Canal de Isabel II. 
4.702‘54 pesetas por obras ejecutadas en las bocas de riego 
de esta capital.

22. Anunciar subasta con carácter de urgencia para 
eoiuratar cl suministro de combustible con destino á la 
máquina y fragua de los ramos de Vías públicas y Parque 
y Jardiiies, por término de un año, ealcnlándose el importe 
de este suministro en *20.000 pesetas.

23, Anunciar subasta con carácter de urgencia para 
contratar el suministro de efectos de ferretería basta 30 de 
Junio de 190D calculándose el importe del suministro en 
30.000 pesetas anuales.

■24. Aprobar un presupuesto de 892 pesetas para obras 
urgentes de reparación en el matadero de cerdos.

COMISION Beneficencia.

2,5. Reconocer á D. José Serrano Salvador y D. Fran­
cisco Pérez Garda, como continuadores de la personalidad 
jurídica de D. Vicente Salvador Serrano, en el contrato de 
suministro de menestra y  utensilio al primer Asilo de San 
Bernardino.

’ 26. Aprobar el nombramiento interino de camillero de
la Casa de Socorro del distrito del Hospital hecho á favor 
de Bonifacio Fernández, al efecto de que pueda percibir los 
haberes correspondientes desde 26 de Julio ai 10 de Agosto 
último.

27. Conceder un año de licencia sin sueldo al Cirujano 
numerario D, Alvaro de Blas é I tur mend i.

COMISIÓN — Ensanche.

28. Reconocer é incluir en el primer presupuesto arli- 
cional que se forme, á favor de Benito González Nogueira 
y José Pérez Nebreda, la suma de 331914 pesetas, por ha­
beres devengados como guardas del depósito de materiales 
de Hiten a Segura., durante los meses de Julio y Agosto 
últimos.

29. Ampliar en la calle de Meléndez Valdes la construc­
ción de aicantarillado, encomendando este servicio al con­
tratista que ha tenido á su cargo la ejecución de iguales 
obras en las calles de Rodríguez San Pedro, Galileo y  
Blasco de Garay, bajo las mismas condiciones, en uso tic! 
dereclio reservado al Ayuntamiento por la 18," de las fa­
cultativas aprobadas en 22 de Marzo último.

.30. Admitir la renuncia del cargo de Concejal, formu­
lada por el Sr. D. Eranciseo Martínez Contreras, en cum­
plimiento de lo prevenido en e! art. 43 de la ley, por la in­
compatibilidad que resulta entre el referido cargo y el de 
Diputado provincial, para que fué elegido cii la última re­
novación, y hacer constar el soiitimiento de sus compañe­
ros por verse privados de tan valioso concurso, asi como la 
satisfacción que lia producido en el ánimo de dichos seño­
res la acertada elección del Mr. Marlínez Contreras jiara 
aquel cargo.

31. Designar por imaniiiiiilad á los Sres. Alonso Colme­
nares y Amirola pora cubrir las vacantes que el Sr. Jlar- 
tínez Contreras deja en las Comisiones 4," (Obras) y  6." (En- 
sanciiej.

T  se levantó i a sesión á las seis y treinta y cinco minu­
tos de la tarde.

M e a  del día de la w ó u  del do Otliibre.

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

Comunicación del Golnerno civil trasladanclo Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que se deses­
tima el recurso iiiterpnesto por el Ayuntamiento contra la 
providencia gubernativa que reconoció intereses de demo­
ra á favor de un crédito de 64,133951 pesetas y ordenó la 
modificación de la base 9." del proyecto de emisión de Obli­
gaciones de Resultas.

Comunicación del Gobierno civil, valorando en 110,000

: r-r Bell fc *ji n a u r i d
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pesetas 111 casa, iniiii. íj(í, de la ciillc de la Arfr^iezuclii, 
cempreiidida en el proyecto de ensanclic del matadero.

Coiminicación del Clobicrno civil, aprobando la valora­
ción de í4. tSiíb-iÜ pesetas, asiboiada de común acuerdo A la 
cusa, m'im. 21, de la calle de Tude.scos, con vuelta al calle­
jón del Perro, número 1.

balances de comprobación y  estado.? demostrativos de 
las operacioues de contabilidad, verificadas basta fin de 
Afíosto último por cuenta del presupuesto ordinario en ejer­
cicio y  del de lBi(7 en ampliación.

Adjudicación de la subasta veriHcada para contratar el 
suministro de garbanzos ú las Casas de Socorro, durante 
el actual afio económico.

Sorteo para la provi.sión de una vacante de Vocal Aso­
ciado de la Junta municipal,

O ltUl'llS ' » K I j i >t a

Asuntos y  oxpodlonios dictaminados por las Comisionas.

Ü K  líü lS V O  U E H ^fA C H O .

C om isión  espec ia l nom brada  p ara  la  p ro v is ió n  
d é la  p la za  de Je fe  de l L a b o ra to r io .—Proponiendo el 
nombramiento, en consecuencia del concurso anunciado al 
efecto, para la provisión de la referida plaza.

P r im e ra , ('G'oóíárno í/iífiríoj’) .—Proponiendo, de con­
formidad eon la Comisión séptima, la separación de un Es­
cribiente de la Intervención de Propiedades, lientas y  Ar­
bitrios y  la provisión de la vacante.

Segunda. (Hacienda).—Proponiendo la jubilación de 
un Aforador de Consumos.

Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 250 pe­
setas, por suministro de libreas para la caballeriza del 
Ayuntamiento en el ejercicio de 18^9-90.

Cuarta. (Obras) .—Proponiendo la concesión de licen­
cia para construir una casa de planta baja en la calle par- 
lieular de Anneiigot, núm. 9, extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para otra casa de 
planta ))aja eii la referida calle particular de Armengot, 
extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y  aumento de construcción en un so" 
lar situado en la carretera de Cbamartin, extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para aumento de 
la construcción existente en un solar ile la referida carre­
tera de Clianmi'tin, exti'arradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa de nueva planta en el solar, núm. 55, de la calle del 
Amparo, y el abnno de la expropiación i[ue resulta para 
eiisanclie de la via púldica.

Proponiendo la aprobación del presupuesto para ensan­
char las ;icems de la calle de Harrionuevo,

Proponiendo la robabiJitacióii al actual ejercicio de la 
cantidad aprobada en cd anterior para reparar la fuente de 
aguadores de la calle de Embajadores.

Proponiendo la aprobación dcl presupuesto y  pliego de 
condiciones para subastar la instalación do adoquinado en 
la plaza de Colón,

Proponiendo la concesión de licencia para reconstruir 
una dependencia del lavadero, núm. ¡2. de la carrera do 
tían Isidro,

Proponiendo la concesión de licencia para reconstruir 
un pabellón y ejecutar obras de reforma en el lavadero, 
número J8, de la Ribera de] Manzanares.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes, para subastar la construcción de 125 metros lineales 
de verja de cerramiento dcl Parque de Madrid por la ronda 
de Valí ceas, y  una puerta de ingreso frente al paseo de la 
Casa Rústica.

Proponiendo la concesión de permiso A la Cotnpailía In­
glesa de Electricidad para canalizar varias calles y susti­
tuir los cables; é informe del Sr. Ingeniero Director de Ar­
bolado, relativo al mismo asunto.

du in ta . (Beneficencia).—Fropoiúenáo se imponga la 
privación de dos meses de babor A un .Médico de la Hene- 
licencia municipal, por faltas en el servicio.

Proponiendo igual correctivo A otros dos Médicos y A un 
Practicante por faltas amilogas.

Tres expedientes proponiendo el nombramiento de igual 
número de Médicos supernumerarios.

S ex ta . (Ensanche).— Proponiendo la distribución de 
fondos para gastes del Ensanche en el próximo mes de No­
viembre, por cuenta deJ presupuesto ordinario en ejercicio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa con faeiiada al pasco de Ronda.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
edificio en la plaza de la Moncloa, esquina A la calle de 
Feriiaudo el Católico.

Proponiendo la concesión de licencia para eonstriiír una 
tinca en el paseo de las Delicias, con vuelta A la calle del 
Ancora.

Proponiendo la devolución de fianza al contratista de 
mi trozo de alcautarjlla en la calle del Conde de Aranda.

Proponiendo la aprobación del presupuesto para adqui­
rir materiales destinados A la i’eco7nposición de carretillas 
para el servicio de vías públicas del Ensanebe.

Proponiendo se incluya en el primer presupuesto adi- 
ciomfl la suma de 2,022 pesetas 74 céntimos, ingresada in­
debidamente en concepto de contribución de los fondos de i 
Ensanche,

U ndécim a, (Cementetios) . —Proponiendo se admita la 
díjuisión a) CapellAn primero dei Cementerio de Nuestra 
Soñoi'a de la Alinudcna, el ascenso de) segando y ¡a pro­
visión de la vacante.

C om isión  liq u id ad ora  de R esu ltas.— Proponiendo 
el canje por «Obligaciones de Resultas» de un crédito de 
4.285‘.50 pesetas, por suministro de losa granítica para las 
vías públicas cii 1886-87.

Madrid 18 de Octubre de 1898.— El Secretario, Eran- 
risco Ruana y Car rícelo.

ALCALDÍA PRESIDENCIA

A C T O S , A C U E R D O S  Y  D E C R E TO S .

I t - 4 A I> 0 .

I IaotO SAiiER: Que por el art, 28 de la ley de Presupues­

tos generales dei Estado cu su segundo y  tercer pAi-rafo, 

se conceden los beneficios de la Ley de moratorias de 16 de 

Abril de 1895, A los contribuyentes deudores A la Hacienda 

por conU'ibueiones tiimuas ó indirectas, que sittisfagau el
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importe de sus descubiertos durante el primer semestre del 

corriente año económico, quedando dispensados del pago de 

los recargos y  costas que hayan causado los respectivos 
expedientes, teniendo que abonar, sin embargo, las que 

puedan corresponder á los arrendatarios de los tributos. 

Recaudadores, Investigadores ó denunciantes privados. 

Asimismo dispone dicha Ley, quedarán libres de las res­
ponsabilidades que hubieren incurrido los contribuyentes 

que declaren su verdadera riqueza contributiva dentro 

del mismo plazo, y los que habiendo firmado las hojas 

evaluatorias tengan reclaniacioues pendientes de resolu­

ción definitiva.
y  con el objeto de que los propietarios de fincas en las 

tres zonas en que está dividido el EnsaJiche de Madrid, no 
puedan alegar ignorancia acerca de lo dispuesto en esta 

Ley, lo hago público, advirtióndoles que en consonancia 

con lo preceptuado en el art. 4fi del Reglamento para la 

aplicación de la Ley de 26 de Junio de 1802, todos ellos, y  

muy especialmente aquellos que tengan ocultación en la 

tributación de sus fincas ó estén sometidos á expedientes 

de denuncia, deberán presentar antes de 31 de Diciembre 

del año corriente en la Secretaria de la Comisión de Eva­

luación, sita en la Delegación de Hacienda de esta provin­

cia y en la Sección de Tesorería é Investigación del Ensan­

che, sita en la planta baja de esta primera Casa Consisto­

rial, las oportunas relaciones juradas en las que figure la 

verdadera renta que sus fincas ó solares les produzcan, 

para que puedan obtener de este modo todos los beneficios 

que la citada disposición legislativa les otorga, en el bien 

entendido que pasado dicho plazo se procederá de nuevo á 

la más escrupulosa investigacíóu de la riqueza oculta y  se 

seguirán tramitando aquellos expedientes de denuncia en 

que por negligencia los interesados no se hayan puesto en 

condiciones legales, procediéndose á su resolución defini­

tiva y haciéndose efectivas las penalidades que pudieran 

resultar, con arreglo á las disposiciones de la Hacienda 

pública, por la vía de apremio.

Madrid 21 de Octubre de 1898,=Oo7ide de Romaiiones^.

COMISIONES

Asuntos de nueva entrada al despacho.

De la  2,® ('//ucíendíz).—Octubre 12,—Reconocimiento de 
155.922'10 pesetas á favor de la Exema, Diputación provin­
cial.

Octubre 15.—Jubilación de un cabo de consumos.
Devolución á la Hacienda de 16 pesetas ingresadas por 

industrial.
Octubre 18.—Adquisición de ejemplares de una obra de 

que es autor D. Juan de la Riera.
Subasta del estanque grande del Parque.

De l a  3." (Policía  t/róana).—Expediente de Samuel Ro- 
ndllo, motór á gas, Fuentes, 12, bajo izquierda.

Expediente de José Alba, apertura de carbonería, Arco de 
Santa María, 17,

Expediente del rajiio de Arbolado, interesando el Ingenie­
ro Director varios efectos con destino al mismo.

Expediente de! mismo, interesando materiales para re­
composición de estanques, tarjeas y regueras del Parque.

Expediente del mismo, interesando materiales de espar­
tería para los jardines.

De la 4,“ (Oiirosh-Octubre 15.—Instalación de acera de 
asfalto en el paseo de la izquierda de la calle de Melilhi.

Substitución de empedrado, plaza de Colón.
Construir medianería, calle deHernaiii.

. Adquisición de materiales para reparación de aceras.
Construcción, calle de Luis París, (extrarradio.)
Colocar bajadas hierro, Ribera de Curtidores, 13, dupli­

cado.
Substituir piés derechos, cuesta de ios Ciegos con vuelta 

á Beatriz Galindo.
Revoco y reparación de medianería, Amparo, 57.
Arreglo de muro, calle de Sagasta.
Substitair bajadas, Barco, 39
Octubre 20. —Obras interiores, Almirante, 8.
Reformas, Velarde, 22, duplicado.
Substituir armadura, Tenerife, 7.
Ascensor, Espoz y Mipa, 8.
Recalzar medianería. Zorrilla, 1.5.
Substituir piés derechos, Doctor Fourqiiet, 27.
Substituir pares de armadura, Toledo, 91 y plaza de Santo 

Domingo, 13,
Obras interiores, Santa Isabel, 12.
Construir casilla de guarda, Rosario, 15.
Reforma, Válgame Dios, 3.
Cerrar con fábrica y verja, camino del Pardo (extrarradio)
Construcción, Huerta del SotHlo.
Pago de expropiación, Toledo, 42.

De l a  6." fEnsanc/ícj.—Octubre 14.- Construcción de casa 
Santa Engracia, 11,

Obras de reforma en la casa, núm. 29, del arroyo de Em­
bajadores.

Terraplenar un solar, calle Nicasio Gallego,
Construir dos cobertizos, paseo de los Ocho Hilos, nú­

mero 3.
Balance de las operaciones de contabilidail verificadas 

en el mes de Septiembre por cuenta de lo.s presupuestos del 
Ensanche,

Instalación de adoquín en la calle de Serrano, entre las 
de Goya y Lista.

Estado semanal de la situación de créditos de) presu­
puesto de Ensanche.

Construcción de un trozo de alcantarilla en la calle Fer­
nández de los R íos.

Expropiación de terrenos en el paseo de Melancólicos, 
del Sr. Clavel.

Expropiación de terrenos en el camino de Vicálvaro, del 
Sr. Laya.

l'.xpropiaciún de terrenos en la calle de Velázquez, del 
Sr. Gustubay,

Expi opiación de terrenos en la calle de Goya, de la so­
ciedad filantrópica de milicianq.S.

Expropiación de lerrenos en la ronda do Vallecas, del 
Sr. Marqués de Santa Marta

F.xpropiaeión de terrenos en la calle de Bravo Mnrillo, 
del Sr, Gurrea.

Expropiación de terrenos en la calle de Cambroneras, 
del Sr. Mendoza,

Expropiación do teri’enos en el paseo de Santa María de 
la Cabeza, del Sr, BaiLerla.

Ayuntamiento de Madrid
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SECRETARÍA

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. (>4 del re­
glamento para ejecución de la ley de Ensanciie, se re(]uiere 
á D. Pedro E. Riviere, ó á cjuien ostente sus derechos, para 
que comparezca en el Negociado (i.“ (Ensatidie) de esta Se­
cretaría del Excmo, Ayuntamiento, en los días y lloras há­
biles de oficina, para enterarle de unas diligencias relacio­
nadas con un expediente de expropiación de terrenos en la 
calle de Don Ramón de la Cruz,

Madrid de Octubre do 1898.—El Secretario, /'>anc¡sco 
Ruano y Carriedo.

En ei sorteo verificado en la sesión celebrada por este 
Excmo. Ayuntamiento el día 19 del actual, para cubrir una 
vacante tie Vocal asociado de la Junta Municipal, por renun­
cia de D. Joaquín María Bremón, de la Sección U.“, resultó 
designado por la suerte el que llgura con el núm. 58 de la 
misma, D. Valentín de Domingo Roca,

Lo que se anuncia para conocimiento del público y á 
efectos del art, (J9 de la ley Municipal.

Madrid 82 de Octubre de 1898,—Ei Secretario, í ’rímcrseo 
Ruano y Carriedo.

Licencias expedidas.

Por el Rieyoeiado 3.“ (Policía Urbana.}—Luisa. Santos, 
bodegón. Amor de Dios, 8; Angel Carrizo, taller de coches, 
Monserrat, 4; Manuel Benito, ropa, blanca. Barco, 18; Anto­
nio Vega, ropavejero. Fray Ceíerino González, 5; Pedro Cau- 
deta, fábrica de churros, Morati oes, 4; Geferino Purificación, 
litografia, Bola, II; F. Plaza, sastrería, plaza de Celenque, 3; 
M. Esteban, tallista, Prado, 29; M, Alfonso, fumista, Impe­
rial, 7; M. Velasen, carbonería, Campomanes, 13; A. Fernán­
dez, cerrajería. Mira el Sol, 88; Vicente Tejerina, barbería. 
Beatas, 8; Sres. Rodero y Villarrubia, alpargatería, Fuen- 
carral, 127; Manuel Cosme, casquería, Calatrava, 28; Lucio 
Carrasco, camisería, Caballero de Gracia, 22; José López, 
modas, Caballero de Gracia, 22; Adolfo Carraza, sastrería, 
Tetuán, 20; Esteban Franco, sombreros de señora. Principe, 
14; Policarpo de la Cruz, bebidas, Embajadores, 133; Celeri­
no Feito, despojos, Conchas, 7; José María Gómez, cabrería, 
Lucliana, 4; José Pons, puesto núm. 290, Ribera de Curtido­
res; Domingo Pascua!, puesto núm. 44, Ribera de Curtidores; 
Antonio García, puesto núm. 224, Ribera de Curtidores; Lu­
cía García, puesto núm. 288, Ribera de Curtidores; Antonio 
Montes, tostar café, t ¡audio Coello, núm. 28; Ildefonso Fran­
cés; cociie, núm. 2ÜÜ; Fulgencio Rodríguez, vinos, plaza del 
Rastro, 9; José Cordero, fábrica de pan, Carnero; Dionisio 
Relio, verdulería, Abada, 11; Leoncio Garcés, vinos, Paz, 19; 
Cesáreo Carrero, lechería, puerta de Moros, 1; J. Lamela, 
dorador. Barquillo, 18.

Por el Negociado 4.° f'OÍ<r«sJ.—Construcción, Jaén (ex­
trarradio).

Aumento de piso, Barquillo, 34 y 31 duplicado; Alcalá, 7. 
Reformas, Carretas, 39; Arríela, II; travesía de Truji­

llos, 2; Mantuano, 5; plaza de Puerta Cerrada, 5; Segovia, 2; 
Sau Justo, 1 y 3; Cabeza, 5; San Roque, 2; Luna, 18.

Reforma de tapia de cerramiento, Santa Ursula, 5. 
Alquilar, Zabaieta, sin número y 8 provisional (extra­

rradio).
Pintar portada, Embajadores, 23; Mayor, 5(J y 61; Pozas. 8; 

Espíritu Santo, 20; Fomento, 6 y 8; Atocha, 110 y 118; Mesón

de Paredes, 26; Amparo, 15, 27 y 43; Carrera de San Jeró­
nimo, 39; Reina, 22; Fuencarral, 77; Toledo, 104 y 118; A l­
ea! á. 52; Palma, 6; Am aniel, 22; Magdalena, 19; Quintana, 26; 
Policiano, 5 y 7; Urosas, 2; Santa Marta, 25; Farmacia, 6; 
Clavel, 4; San Marcos, 11; Horno de la Mata, 13; Montera, 35; 
Sagas ta, 8.

Muestra, Mayor, 88; Jacometrezo, 25; Rosal, 2; paseo del 
Prado, 30; Corredera Baja, 24; Olivar, 1; plaza deLavapiés, 5 
y 6; Pelayo, 31,

Revoco, carretera de Extremadura, 7; San Buenaventu­
ra, 10; Valencia, I; Válgame Dios, 8; Tutor, 28; Mayor, 73. 

Cierres metálicos, Fuencarral, 13 y 15.
Cornisa, Barquillo, 15.
Parchear medianería, Arríela, 5.

Por el Negociado 6.° (Ensanc/ie).—Re\oco, Ludí ana, 29* 
Paiafox, 3. ’

Pintar portada, Bravo Murillo, 77; Cardenal Cisneros, 14; 
Luchana, 11; Serrano, 88; Castellò, 4; San Bernardo, 1Ü4; La- 
gasca, 36; Bravo Murillo, 20; Sandoval, 1; Trafalgar, 12; Pa­
cí fleo, 7.

Construcción de pabellón, paseo de Areneros, 32, 
Construcción de casilla. Garda de Paredes; Guzmán el 

Bueno, 31.
Prolongar cbimenea, Trafalgar, 1.
Reconstruir fábrica, Pacifico, 12.
Derribo de cobertizo, Espronceda.
Aumento de pabellón, paseo de la Castellana, 12, 
Alquilar, paseo de Areneros, 28.
Obras de reparación, García de Paredes, 88,
Cercar y verja. General Pardifias, liotel.

Por la Dirección Jaeulíaíim de Fontanería Alcantari­
llas.—Obras de AleantarÜla&.—lÁm\>ia, y reparación de atar­
jea, San Mateo, 4; Don Andrés Borrego, 19; Corredera Baja, 
15; plaza de San Miguel, 6; Preciados, 14; Segovia, 31 dupli­
cado; San Lorenzo, 17; Cava Alta, 15.

Acometida de las aguas pluviales á la atarjea. Marqués 
del Riscal, 1.

Oíirns de Poafanerm.—Acometida de aguas del canal del 
Lozoya, Mesón de Paredes, 46; Carrera de San Jerónimo, 29 
y 29 duplicado; Olózaga, 4; Libertad, 31.

Por la Oficina del alumbrado público.— Gas.—Fuenca- 
rral, 77; Carmen, 33; cuesta de Santo Domingo, 8; Colegiata, 
13; paseo del Prado, 38; Zurita, i9 y 2l; Ferraz, 80; Bravo 
Murillo, 17; Luna, 25.

Lus eléctrica,—Villanueva, 23; Goya, 11 y 13; Tetuan, 17; 
travesía de la Parada, 4; Reina, 14 duplicado; Hortaieza, liO; 
San Bartolomé. 13.

Nuevas empadronamienios rerifieados por el Negocia­
do 10.°, (Kstadistiea) desde el 17 at 33 de Octubre de 1898.— 
Distrito de Palacio, 3; Universidad, 9; Centro, 5, Hospicio, 15; 
Biienavista, 15; Congreso 10; Hospital, 16; Inclusa, 2; Lati­
na, 8; Audiencia, 7. La semana corriente, 90. Desde el 3 de 
Enero hasta el 23 de Octubre, 3.073. Total desde el 3 de Enero 
al 23 de Octubre de 1898, 3.163.

Traslados de domicilio registrados por el Negociado de 
Estadística desde el 17 al 23 de Octubre da 1898.—k\ Distrito 
de Palacio, 81; Universidad, 115; Centro, 31; Hospicio, 96; 
Buenavista, 93; Congreso, 69; Flospita!, 106; Inclusa, 67; La­
tina, 86; Audiencia, 60. La semana corriente, 807. Desde el 3 
de Enero hasta el 23 de Octubre, 29.348, Total desde el 3 dé 
Enero el 23 de Octubre de 1898, 30,155,

I MÉMÉÉM
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CONTADURÍA

INGRESOS Y  PAGOS verificados por cuenta del Presupuesto del Interior de 1898*99.

INGRESOS

CAPÍTULOS

Propios.........................................................................
Montes.........................................................................
Impuestos....................................................................
Beneficencia.................................................................
Instrucción pública......................................................
Corrección pública.......................................................
Extraordinarios........... ...............................................
Resultas.......................................................................
Recursos legales para cubrir ei déficit........................
Reintegros....................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos formalizados...............

CRSD1T05

T̂ftsuptiestoá,

Poieifu

2.260-30
16.500

2.7S7.341-2S
87.505-76

»
254‘50

148.698-63
50.000

26.983.178
181.934-96

30.2.57.Ó73-43
»

30.257.673-43

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta et 10 d« Octu­
bre de

5Ki.006‘5l
7.442-18

24.20S’06
»

7.S5Ó. 280-24 
5,860-50

8.178.797-49
297-30

8.179.094,79

Del n ai n de Üciu- 
bre de lb9ét,

Peteiat

Total de ingrasoa 
liaste el H de Octu­

bre de ÍS98.
PeiBÍat.

y> »
»

52.892-97 637.S99-4S
646‘75 8.088-93
)> »
» »
767-50 21.975-56
»

879.542-74 8.435.822-98
179 6.039-50

934.02S-96 9.1Í2.S26-45
5.167-50 5.464'SO

939.196-46 9.118.291-25

P A G O S

CHÉIUTOS PAGOS EJECUTADOS

C A P I T U L O S

auloniadui.

Peteia*.

Hasta el Id de Octu­
bre de

Pe»eiat.

Del l i  ai 17 de Uciu- 
bre de iSDíf.

Petílai.

TOTAL
de pagos hasta ell7 
de Octubre de ISOS.

Pcieta*̂

1.209.813 278.516-78 8.980 2S7.4%-78

376,116-37

428.526-46

ia5.731-58

202.148-23

370.600-71

87.250

1.577.346-75 363.422-25

402.67S'71

12,694-12

25.847-75P n lír ilít i i r l ’ifl.na. y  riíra.1............................................... . 2.807.070-17

4.® TnRfrno.r;i/in p iílil ir .a ... . . . . . .  ........... .............. ...................... 1.160.375‘t ó 185.731-58

Rpnpfif.p inn ia ................... ............................................ .. 1.019.228-80 181.235-07 20.913-16

nhr-fl.R prih lif*íiR .................................................................................... 2,566.098-38 345.967-76 24.632-95

7.* rínrrAr-.PiííSn pi'ihl ¡n a .. . .............................. .................... .. 348.000 87.250
»

ft ** P.aT'jTflR...........  ̂ .......... ......................................................................... 18.645.293-74 4.262.119-;^ 998.194*46

»

5.260.313-81

7.358-24

2.375

781.408-88 7 .^ B ‘21

2.375143.Ü38-06

12,° Resultas.................................................................................................. » ü

Pagos por devoluciones de ingresos.................
30.1Í57.673M3

»
6.116.654-74

8.539-65
1.091.2o2‘44

3.522-.50
7.207.917-18

12.062-15

Total de pagos formalizados.............. 30.257.673-43 6.125.194-39 1.094,784-94 7.219.979-33

B ALAN C E

Ingresos íormaliiados. 
Idem devueltos...........

Idem liq^uídos.............
Pagos ejecutados...... .
Idem reintegrados......

Idem líquidos...............
Existencia en Tesorería.

PESETAS

9.IO0.7o4'30
t

7.202.452-38

1.898.311-92

Ayuntamiento., de Madrjd
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PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1898-99

ESTADO Liemostrativo y  Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado 
presupuesto liasta fin del mes de Septiembre de 1898.

INGRESOS.

CAPtTIJLOS.

_ Î I  A .E  E n - SAIL.10OS.

aiÉDlTOS
vara

JísWJtl.
temiTKRs. TOTAL

RliCAimAClÚM (lUTliiMIIA
TOTAL.

BEEBtEEi 1 itíEEtIBlI
1

Hasta lia dfi 
Agosto de 1808.

En e] mes de 
Supbrê  da ISüs

lâ resns 
poi' 1 

rea U 3,4 r.
Eutst it !■£»■» 

iúti
III prtii;mlii

t.° Propios.................... 2.260'30 » 2.260'30 30 K> 2.260*30 »
2.“ Montes..................... 16.500 » 16,500 u » » 16.500 »
3.“ impuestos................ 2.787.341‘28 4.216'04 2.791.Ki7'32 3Xi.l64'61 195.417'54 520.582*15 2.270.975*17 »
4.° Betioíicencia............. K/ .rï{i:V Jh 87.505'76 4.460 1.29P52 5 751*5*̂ R1 7!=ü.<9J.
5.“ Instrucción pública.. » 30 » » » » »
ti.“ Corrección púbiica.. 2S4‘50 í> 254'50 y> )> 254*50 »
7.“ Extraordinarios....... 148.698*63 » 148.698'63 7.667'8! 11.770-55 19.438*36 129.260*27 »
8.“ Resultas.................. 50.000 » 50.000 » y> » 50.000
9,“ Recursos legales para

cubrir el déficit___ 26.983.178 » 26.983.178 3.974.677‘ H 2.394.524‘53 6.369.201*64 20.613.976*36 »
10.“ Reintegros............... 181,934-96 » 181.934'96 2.532 2.915‘50 5.447*50 175.487*46 »

30.257.673*43 4.2t6'04 30.261.889'47 4.314.50P53 2.605.919*64 6.920.421*17 23.341.468*30 »

P A G O S .

l O E E E H . A  -R E S ,. ERDD ICBESm.

CAPÍTULOS. [RtMTOS tíítltlS PltSErCESIIS iriE.tI0 FEE a£i.\TEiin«s. TOTAL. ElESTU
IriPslEíldos. Bisli lú dil mi di En (1 na di jiara í83S-íiííi |[iniliiiitii. dil iridili piiitpiiilt.

IfMl» it JÜ9S. üipllfnbK di ass.

1.“ Gastos del Avun-
tamienío........ )) 102.571*40 89.584*52 192.155*98 1.209.813 '/> 81*48 1,209.894*48 1.017.738*50

2.“ Policía de segu-
ridad............. Ï) 115.586*85 119.097*53 235.284*38 1.577.340*75 W 160*22 1.577.512*97 1.342.228*59

3.“ Policía urbana
y rural........... )) RII .248*31 194,305*20 355.043‘00 2.807.070*17 » )> 2.807,070*17 2.451.426*57

4,“ Instrucción pú-
blica.............. » 61.776'64 59.151*05 120.928*29 1.160.375'65 » 1.100.3(5*0;) 1.039.447*36

5.“ Beneficencia___ )) 45.802*02 80.903*84 132.825*86 1.019.228*80 » 7> 1.019.228*80 886,402*94
6.“ Obras públicas. » 10!.805*01 lüi.048‘09 262.854 2.566.098'38 >Í 2,500.098*38 2.303,214*38
7." Corrección p ú-

blica.............. )> 48.250 32.500 80.750 318,000 U .318.(K)0 267.250
8.“ Montes............. }) )ì y> » « » » » y>
9.“ Cargas.............. » 2.920.107*48 1.217.992*40 4.177.399'91 18,645.293*74 » » 18.645.293*71 14.467.893*80

10.“ Obras de nueva
construcción.. )> 1.647*74 5,710'50 7.358'24 781.408*88 » » 781.408*88 774.050*64

11,“ Imprevistos...... >> 1.025 125 1.750 143.038*06 Íí 143.038*00 141.288*06
12." Resultas........... » » » » » » » »

» 3.029.781*41 1.937,168*88 5.566.950*29 30.257.673*43 Í> 247*70 30.257.921*13 24,090.970*84

B AL4TÍC E DE L A S  0PER4CI0HËS D E INÛRES0S T  PAGOS.

Ingresos,. ..

Pagos.

llealizados... 

Devueltos,.

Líquidos......

Ejecutados... 

ilüintegrados. 

Líquidos........

Existencias en Tesorería.

DEBE. HABER.
S - A J L D O S .

DEUDORES. ACREEDORES.

» 6.920.421*17 )> »

4.216*04 n u yi

» » 6.916.205*13

.5.566.950*29 » Ï) »

)) 247*70 » ÌÌ

)) » 5.566.702*59 »

1.349.502*54 » Î . 349,502*54 »

6.920.668*87 6.920.668*87 6.916.205*13 6.916.205*13

Ay ûnramiento ■ de Madrid
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INGRESOS y PAGOS veriñeados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1898-99.

INGRESOS.

CAPITULOS.

1. " Contribuciones y recargos.....................
2. ” Venta de terrenos..................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento..............
4. " Sobrante en Caja de ejercicios anteriores.
5. " Reintegros............................................

Anticipos...................................

CRÉDITOS
presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS
TOTALllislit 9 de Odulre 

de lt9S.
Del II gl 11 

d( Mre de ISIS.

2.000.000 » » »
14.000 » t) »

173.20o ÏÏ » 1>
1.732.367‘34 1.720.476'13 1.720.476'13

10.000 »
» 60.000 » 60.000

3.929.572‘34 1.780.476‘13 » 1.7S0.476T3

PAGOS.

CAPÍTULOS.

Personal.........................
Material..........................
Policía de Seguridad......
Obligaciones reconocidas
Material de obras...........
expropiaciones...............
Imprevistos....................

CRÉDITOS
presupuestos.

PAGOS EJECUTADOS
TOTAL.Hidi I de Oelube 

dt ISIS.
Del 1) il II 

dtOriulre de ISIS.

227.596 
23.000 

m.32o 
347.920‘57 

1.955.000 
1.237.782‘50 

7.949‘27

55.152'39
3.500

28.994‘4fj

150.509'52

2.174'94

>ï

12.9-I7̂ ñ0

12.128̂ 38
»
)>

55.152'39 
3.500 

41.941'98

162.637'90

2.174‘94

3.929.572‘34 240.331'33 23.075‘88 265.407-21

B ALAN C E .

PESETAS,

1.780.476T3

2®.407‘21

Ex¿s¿€ñcicí Gfi Tá^orGfíü........ 1.515.068‘92

ESTADO demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto 

del Esanche de 1898-99, hasta fin de Septiembre de 1898.

INGRESOS

DEBE H ABE R
-------------- ^

SALDOS

‘ CAPÍTULOS CJl¿DlTO RKCAUDACIO.^ OBTEMM DElTlRi:!;
itREíDeBn

Eitiit d( iit{iaii
presupu Biiif para TOT At. Huit III lEOlt 

a IHSK.
Es H ifi d( firpIJfoibrf 

\m TOTAI.
INGIÙ-sos

]HJP
real i zar«

1." Contribuciones y recargos........ 2.000.000 2.000.000 » )9 )> 2.000.000 »
2 °  Venta de terrenos..................... 14.000 14.000 » •ñ y) 14.000 »
3,“ Subvención del Ayuntamiento.., 173.205 173.205, )) y> 173.205 »
4/ Sobran te en Caja de ejercicios an­

teriores .................................. L732.367'34 1.732.367'34 1.720.476'13 » 1.720,476'13 11.891'21
5,° Reiníeprós................................. 10.000 10.000 » » » 10.000 »

Anticipos............................... » » 60.000 > »

3.929.572‘34 3.929.572'34 1.760.476*13 1.720.476'13 2.209.096‘21 »

u d e  M a d r i d
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PAGOS

. CAPÍTULOS

DEBE . HABER SALDOS
fAtiOS ICJECUTADOS

CRÉDÍTGS
presupuestos.

Aumeoto 
por trausfe- 

reucia. ReijiUgroA TOTAt.
SOflílANTE 
del crédito 
presu puesto.

HastA Un lie dr 1S9K£d t \  ntfsdF fifp* IfíDibt» dr TOT At.

1.“ Personal.............................. 17.946‘t)4 18.O60'.53 36.907*17 227.595 i ) y> 227.595 190.087*83
2,“ Material.............................. 2.000 7,50 2,750 25.000 » 23.000 20,250
3." Policía tie Seguridad.............. 16.486'66 10.104‘ló 2ó.590'82 130,325 » » 130.325 103.734*18
4.° Obligaciones reconocidas....... » ) > 3> 347.920*57 ) ) ) ) 347.920*57 347.920*57
5." Material de obras................. 92.993‘86 45.639'15 138.6a3*ül 1.955.000 » j ) 1.955.000 1.816.366*99
0.“ Expropiaciones..................... » >í » 1.237.7S2'.50 » » 1.237.782*50 1.237.782*50
7.° Imprevistos.......................... 724‘98 724'9S L449‘% 7.949‘27 i) ) > 7.949*27 6.499*31

130.15214 76.178‘8220t)330‘96 3.929.572*34 '  » 1 3 3.929.572*34 3.723 241*38

BALANCE DE LAS ̂ OPERACIONES) DE INGRESOS Y PAGOS

DEBE HABER
SALDOS

deudores AUREEDORES

Ingresos realizados...................................
Idem anticipo...........................................

1»/¿U*4#0 lo )J

Idem líquidos........................................ bu.OüO
178047043Pagos ejecutados...........................................

» »

Idem relntecrados......................
)) s »

Idem líquidos................................ y> y>

Exisieneta en Tesonería..... ....................... 1 "'i7i
JÌ 206.330*96 y}

lG>/4.H iVl/ »

1.780.476*13 1.780.476*13, 1.780.476*13 1.780.476*13

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto 
del Ensanche de 1897-98, hoy en ampliación, en el mes de Septiembre de 1898.

INGllESOS

CAPITULOS

DEBE HABER SALDOS

CRÉDITO 
presupuesto jiara 

lSÌJ7-l5tì.
DEVOI.UCIOMGS TOTAL

RECAUDACIUN OBTEiMDA
TOTAL.

OEtltlES lCJt£EDDHES
D»li lili jMili

di IOS. Ett el an de 
ürplieabr« de IStA por reatiiear. tRESI tí ItitESIt

1.“ Contribuciones y re-
cargos................ 1.945*039*28 >J 1.945.039**28 2.150.945 2,150.945 » 205.9(B*72

2.“ Ventado terrenos... 14.000 » 14.000 yt » » 14,000 T>
3.“ Subvención del

Ayuntamiento..... 50.000 >J 50,000 10.000 » 10.000 40.000 »
4.“ Sobrante en Caja de

ejercidos anterio-
res..................... 686.843*89 1.720.705*08 2.407.548*97 2.412,288*43 » 2.412.288*43 » 4.739*46

2.695.883*17 1.720.705*08 4.416.583*25 4,573,233*43 » 4.573.233*43 54.000 2:0.645'1S

Ayuntamiento de Madrid
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PAGOS

DEBE

CAPITULOS PAGOS EJECUTADOS

Outl III it l(»lt
i l  ISIS.

£d ti StEl it
¿rpliEiEÏrt it IStS

TOTAL

1." Persona)........................... 161.127'49 » 161.127‘49

2.“ Material de oficinas........ 16.305'56 » 16.305'56

3.“ Formación del plan gene­
ral de urbanización.... 30.fö9'55 » 30.S59'55

4.® Obligaciones escrituradas 43.157‘20 » 43,157‘20

5.* Pagos á la  Hacienda pü- 
bíica............................... 15«.763'35 )> I59,763'a5

6.® Personal para ios servi­
cios municipales........... 50S.0t>2':fô 5as.062‘^

7.® Material paraît!— ......... 525.108'02 >} 525.108'02

8.“ Adquisición de terrenos 
para vía pública........... » » Ï)

9.® Gastos judiciales.............. 5.500 » 5.500

10. Imprevistos...................... 9.175'15 )> 9.1^5'13

1.459.058‘67 » 1.459.05S'67

HABER .

CRÉDITOS
presupuestoŝ

AUMENTO
por

trausferenoin

162 .^  
16.500

45.000 
43.157‘20

159.763'37

540.055'50 
1.536.097'10

160.000 
10.000
9.500

B£L\TEI>a03

8'67

2.682.328'17

TOTAL

1.597'18 
1.178‘70

3.53l‘55

162.263‘67 
16.500

45.000 
43.157'20̂

159.763'37

541.652‘68
1.537.275'80

160.000 
10.750 
9.500

SALDOS

SOBUANTE 
del crúdilo 
prasupuflslo.

2.6æ.S62'72

1.136'IS
194'44

14.140‘45
n

0‘02

33.590'33
1.012.167'78

160.000
5.250

324'85

1.226.804‘05

BA LáUCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

DEBE HABER
S.¿SwLnDOS ■

OEODORES ACHEEDORES

y> 4.573.233‘43 v>

Ingresos.... 1.720.7Cö‘0S » » i*

)> >ï 2.852.528*35

1.459.058‘67 » 1) »

Pagos......... 60.000 3.534'55 60.000 »

» » 1.455.524*12 »

1.337.004*23 1 1.337.004*23

4.576.767‘98 4.576.767'98 2.852.528*;5 2.S52.528‘35

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto 
adicional del Ensanche de 1896-97, hasta fin de Septiembre de 1898. -

INGRESOS
~ DEBE H A B E R SALDOS

CAPÍTULO S CnSditos
])resii[iiiestos

RECAUDACIÓN OBTENIDA DElítien KtEEDIiES

Dero luciónos. TOTAL.
lllllli) i! l ( ( d t  

It ISIS.
ln ti uíi it 

it ItIS.

TOTAL, iiiitiii fit 
itilliir.

tiltil 
it 1 lattili.

1. ® Contribuciones y recar­

g o s ............................
2. ® Venta de terrenos.........

u y> 5) » » » 8.201*59 >

10.995*51 » 10.995*51 2.793'Q2 » 2.793*92 » »

3.* Subvención de) Ayunta­
miento...................... 7.500 » 7.500 7.500 » 7.500 )> >

4.® SobranteenCaja de ejer­
cicios anteriores....... I 1.720.705*08

II
yi 1.720.705*08 1.720.705*08 9 1.720.705‘08 0 0

1.739.200*59 1.739.200'59 1.730.999 9 1.730.999 8.201‘59 Ti

Ayuntamiento de Madrid



■ CAPITULOS

D E B E H A B E R SALDO
PAGOS EJECUTADOS

TOTAL
CrútUtos

j> re s u |i u estos

Aumento 
por tra asie­

ra aoie .̂
Ileiategros. TOTAL

Sobrante 
(loi crüdUo 
presupuesto,

Qsili Ub út Jfhit
itt \m.

En (1 tnii di Sep- 
tliibrHi \m.

1,“ Personal.......................... 1.29570 » 1.29570 ].32ü‘15 > » l.32ó‘J5 30'45
2.“ Material de oficinas........ » p P » > > » y>
3,“ Personal para los servi-

dos municipales.......... > p u >J p p P »
4.° Material para los (d. ¡d... 5.755‘25 p 5.755‘25 5.7fR‘25 p > 5.755‘25
5.“ Panos á la Haciendapú-

blica.............................. » p t> > p )>
(i.“ Gastos judiciales............. 65‘(R » 65‘05 92‘55 p v> 92‘.55 27‘50
7,“ Cédulas amortizables. .. »
8.“ Obligaciones escrituradas >í » 5fx5 p » öoö
9," Reintegros...................... . » » P p » J)

10 Imprevistos....................... » » » » » y> ï> »
7. lió 1) 7.116 7.728‘95 « » 7.728‘95 612'95

B ALAN C E  DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

Ingresos realizados...................... i ............ .......................................
Idem devueltos....................................................................................
Idem líquidos......................................................................................
Pagos ejecutados................................................................................
Idem reintegrados...............................................................................
Idem líquidos......................................................................................
Trasladado al presupuesto 1898-99 á cuenta de la liquidación generai de

31 de Diciembre de 1898.........................................................................
Exisiencia en Tesorería............................................................................

/

DEBE HABER

> 1.730.999 -
T

P 1

7.116 P

» i>
P

1.720.476'13 P

3.Í06'87 »

1.730.999 1.730.999

SALDOS

DlíUDDtlES

7.116

1.720.476'13 
3.406‘87

1.730.999

ACaESnOHES

1.730.999

1.730.999

ESTADO demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del pi’esiipiiesto 
extraordinario del Ensanche de 1S96-97, hasta fin de Septiembre de 1898.

INGRESOS '

C A P ÍT U L O S

DEBE HABER SALDOS

Crédito
presupuesto- Devnlucioiics TOTAL

RttltEJClij tilEtltt
TOTAL

DEIEtBCS ICSEEDtRU

Sitns 
a litiasi.

Btsia lio dr 
J¡»sli di 1S9S-

tu fl sia h 
SnlliatK luis

IjiErtiis ftf 
nilíiir.

Unico.—Sobrante del ejercicio de 189(>-97............. 1.068.645 y> 1.068.G45 1.068.645 » 1.068.645, » )>

PAGOS.

CAPÍTULOS

DEBE

rtttt iictiTiDt!;
Huís til Is 

ilHll El lü««.
ti il niH El 

SirlIiatiiEiJÍRS
TOTAL

Unico Obras nuevas......................... 258.538'65 258.538‘65
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B ALAN C E .

I Realizados,.
Ingresos......................  Devueltos...

f Líquidos.... 
Ejecutados...

Pagos..........................I Reintegrados
Líquidos.. . .  

Exisieneia en Tesorería...............

DEBE HABER

» 1.068.645
01

» 10
2.'i8.538‘65 »

10 »
n »

8l0.1O6'35

1.ÜIÍ8.Í145 1.0GS.645

SALDOS

DEtDOBO

258.538'65 
810.100'35

ÁtEEEDOBEa

l.(K)8.645

Madrid 17 de Octubre de 1898 —El Contador, Ba/ael Saíat/a.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

ñESUMEN general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesio de Consumos, en la semana del 7 al 
13 de Octubre, según estado refUíí'iíío ó, la Alcaldía Presi­
dencia en 75 del corriente, cumpliendo eonla condícidn 9.“, 
caso 7.“, del conirato de arriendo.

Pesetas.

Sección 1.*—Comprende las tarifas 1.® y 2.“
del Estado................................................... 411,283‘5t

Sección 2,®—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder, no gravados por el Es­
tado.............................................................  39.988‘7(i

Sección 3.“—Idem sobre diversas especies.... 8.9G5'59

Total.................................  4C0.237'86

Madrid 19 de Octubre de 1898.=E1 interventor, José de 
Tracesedo.

OBRAS MUNICIPALES

£n ejecución del 13 at 19 de Octubre,

V ÍA S  PÚBLICAS

Aceras.
Conservación y reparación de las calles de! Barquillo, 

Hortaleza, Noviciado, Don Pedro, Embajadores Ferraz, Col­
menares y Tudescos.

Empedrados.
Pasos de pedrusco, paseo de la Florida y Atocha.
Reparación de empedrado, paseo de Areneros, Marqués 

de Crquijo, Sagasta, Mortaleza, Libertad, Villanueva, glorie­
ta de Atocha, Valencia, Lavapies, Doctor Fourquet, Sombre­
rería, Argumosa, Embajadores, Cava de San Miguel, plaza 
Mayor, Cuchilleros y Toledo.

Calas para canalizaciones de varias calles para el tendido 
de cables, acometidas de luz eléctrica y tuberías de gas.

Arreglo del entarugado de la calle de Sevilla.
Asfaltado de la Carrera de San Jerónimo,

Caminos.
Limpieza y conservación de los mismos.
Explanación, Marqués de tirquijo.
Apilado de materiales, en el Depósito de la calle de Sa­

gasta.
Reparación del camino de Moratalaz,
Servicio de palenques y guarderías en depósitos y puntos 

do obra.

Taller de cerrajería y máquinas.
Limpieza y conservación de maquinas, compostura de 

herramientas y cilindrado de calles afirmadas.
Madrid 20 de Octulu'e de I898.-:E1 Ingeniero Director, 

E. Naranjo.

B T s T S A lS rC ia íE

Aceras.
asiento de losa, Hartzenbuscli y Fer-7.® 2bna.—Corte y 

nando el Santo,
2. ® Zona.—Corte y asiento de losa, Ayala y Claudio Coeiio
3. ® Zona.—Reparación del encintado, Delicias.

Empedrados.
7.® Zona,—Hartzenbuscii y San Bernardo.
2.® Zona.—Claudio Coello, Jorge Juan y Serrano.. i'Se J .
3.® Zona-General Lacy, Ercilla y Méndez Alvaro. 

Cam inos.

7.‘ , 2.®^ 3.“ Zona.—Conservación y limpieza, en los trozos.

Personal auxiliar.
7.® Zona.—Guardería, en sus puntos.
Desmonte, Fernández de los Ríos,
Limpieza, General Aerando, paseo de San Bernardino y 

Bretón délos Herreros.
Urbanización, Meléndez Valdés.
2, “ Zona,—Arreglo de paseos, López de Hoyos, Padilla, 

Pinar, Claudio Coeiio, Elipa y foso de Ensanche.
Limpieza, Jorge Juan, Goya y Ayala.
Apilando pedrusco, 0 ‘Donnell.
Recebos, Don Diego de León.
3. ® Zona.-Guardería, en sus puntos.
Recuento de pedrusco. Gasómetro.
Arreglo de caminos, camino del Vado,
Limpieza, Melancólicos, Cambroneras y paseo de las 

Yeserías.
Recebos y limpieza, paseo de las Yeserías.
Madrid 20 de Octubre de 1898.—El Ingeniero Director in­

terino, P. i, Pedro Núñex Granés.
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Reconocimientos.
Para i tea acia de alquilar, paseo de Areneros, 28.
i'or hundimiento, calle dé Calatrava,
Para apertura de pozo, puerta de Atocha.
Para reparación de catnbija, calle de Peligros, 2.
Por obstrucción de la toma de agua, calle de la Unión, 2.

Reparación y conservación.
Colocación de tuberia, paseo del Reju
Construcción de cimiento para la cbimenea, paseo ilei 

Rer.
Construcción de pozo de saneamiento, paseo del Rey.
Reparación de tubería para fuente, plaza de la Encanta­

ción.
Limpia de sobrante de la fuente, calle de Manzanares.
Reparación de liundimiento, calle de Calatrava.
Desatranco de tubería, calle do Santa Isabel.
Reparación de viaje de aguas de la Villa, calle del Duque 

de Alba.
Apertura de un pozo, puerta de Atocha.
Repretado de dos enchufes, puente Verde y calle de Mén­

dez Alvaro. '
Construcción de una arqueta, Matadero de vacas.
Soldaduras, Matadero de vacas.
Reparación de un recipiente urinario, plaza de las Des­

calzas.
Colocación de tapa de buzón, calle de Castellò.
Rotura de tubería, calle del Tutor, 54; Miguel Servel, 7; 

Doctor Mata, 3; plaza de Oriente, farolesÜ, 13 y 2«; Génova, 27 
y 17; Tres Peces, 29; Don Pedro, ti; Puerta del Sol, 4; San 
Buenaventura, 2; Rodas, 32; Zaragoza, 1; Río, 23; travesía 
del Desengaño, 4: Redondilla, 8; paseo de la Castellana, fa ­
roles 131 y 101; Amparo, 19; plaza de la Lealtad, 1; calle Ma­
yor, 89; Carmen, 3; Cervantes, 30; Amaniel, 29; Pacífico, 10; 
paseo de Areneros, 6; O'Donnell, 8; 1‘ivtno Pastor, 32; Duque 
de Osuna, 3; Sagasta, 6; Ferraz, 2; Noviciado, 3; Alcalá, 20; 
Martin de Vargas, 8 y paseo de Recoletos, farol 113.

Rotura de un empalme, calle de San Bernardo, 51; plaza 
de la Lealtad, 2; Pasión, 1; plaza de Ramales, 1; Le])anto, 1; 
Noblejas, 2; Genova, 23; glorieta de Atedia, 3; Arganzuela’ 
2J; Santos, 30; .Santa Maria, 7 y Federico Madrazo, 24.

Limpieza de pozos negros, 8(1.

PARQUE Y  JARDINES

PARQUE DE .\tADIUD

Zonas 2.", 3." r/ 4.“—Estaquillado de arbu.stos.—Picado 
de planta.—Resiembra de praderas.—Cava, riego y limpieza.

Z07ias notanies. — Picado de arena.— Cava y tajado en 
la 4." zona.—Recogida de semillas.—Siega de praderas. — 
Esquileo de boj en el Parterre.-R iego y limpieza.-Cuidado 
del jardín de Aguirre.

L’srit/as.—Plantación en tiestos.—Cava y laboreo dé tie" 
rras.—Esquejado de planta.—Riego, limpieza y conservación 
de plantas.-Servicio de ramos, coronas y centros.

Oirás.-Emplomado de 12 tapas de bocas de riego en la 
zona 3,'»—Arreglo de siete termosifones.— Montaje de dos 
calderas en las estufas.—Ai)ertura de una zatija para ê  
arrastre de agua de la fuente de los i>atos.-Limpieza de la 
toma de aguas del Canalillo.

Fíí/)«.—Riego de los jardines del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.—Vigilancia.

PASEOS Y JABDIME8

Porfarfores.-Siega en los jardines del Tiboli, Dos de 
Mayo, Cervantes, Rey, Bilbao, Salesas, Bailón y Viaducto.— 
Corta de tres árboles en el paseo de Areneros.—Corta de ra­
mas en la calle de Ferraz para la libre circulación del tran­
vía eléctrico.

Jatdifiús. — Limpieza y conservación de los mismos.— 
Cava y embasurado en la plaza de la .Moncloa,—Roza en los 
viveros del puente de Toledo.

Zonas f.“, 2.“ // 3."— Roza y limpieza.-Rellenado de 
paseos.

Viveros.—Arreglo de alcorques y regueras. — Destallo 
de planta.—Roza y escarda.—Vigilancia en los mismos y 
Moncloa.

Dehesa de Aoianíeí.-Plantación de pinos.—Vigilancia.

Giíactíería.—Su servicio,
Madrid 18 de Octubre de i89S.=;El logeniero Director, Ce­

ledonio ItodriijáñeM.

TALLERES M UNICIPALES.

Carptnieria, //ifec/or-Construcción de carretillas, en 
Huerta Segura.

Cerrajería, Interior.—Construcción de e.spigaspara arren­
dadores de metal para la caballeriza, en el Ayuntamiento.— 
Construcción de marcas para sellar jamones, en la plaza de 
los Mostenses.—Aguzadura y calzadura de piquetas y arre­
glo de fuentes, en h ontaneria.—Aguzaduras de garabatos, en 
Parque y Jardines.— Aguzadura y pegadura de tientas y 
barras, en Fontanería Alcantarillas.—Construcción de estri­
bos, cantoneras, llaves, anillas, clavos, gatillos y alcotanas 
y arreglo de cerraduras y cigüeñas, en el Asilo de San Ber- 
nardino.—Construcción de marcas, en el Matadero.

Carretería. Constrncciún de ruedas para carros de mano 
y astilar pisones.

AlbañtlerCa.—Desatranco de [tajadas de aguas pluviales, 
en la plaza de los .Mostenses, '

Carpintería, Ensanche.—^(.onstruccíán de berramientas y 
de un armario y arreglo de carretillas, en Huerta Segura.

Cerrajería, Ensanche.—Construcción de ruedas para ca­
rretillas y arreglo de manillas para la máquina de aserrar.

Pintara. El dorado de la verja del jardinillo, en la plaza 
de la Villa.

Madrid 19 de Octubre de 1898. =E1 Arquitecto Jefe, Be­
nito G. del Valle.

EDIFIGAOIONES Y  JU N TA  C O N SU LTIVA .

Primera sección facultativa.
O

Estudio de proyectos de nueva vía para la prolongación 
de la calle de Preciados, y del Asilo do San Bernardino.

Madrid 2Ü de Octubre de 1898.=E1 Arquitecto municipal, 
Praneisco Andrés Oeíacio.

Tercera sección facultativa.

Obras en ejecución; reparación de edificios en el Cemen­
terio de Nue.stra Señora de la Almudena.
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Expedientes despachados desde el ITi al 21 del corriente, 
ambos inclusive, 3<1.

Madrid 21 de Octubre de 1898.=E1 Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Agerdí.

Quinta sección facultativa.

Alineaciones en la calle de Mira el Sol, números 5 y 7, y 
en la del Amparo, núm. 55.

Obras de reparación en el Matadero de vacas y en el de 
cerdos.

Madrid 2l de Octubre de i898, =  EI Arquitecto munici­
pal, Carlos Coiubí.

Las demás secciones facultativas no lian remitido datos 
esta semana.

POLICIA URBANA

T E n sr J B 3 S r O I ./^ S  JDJEl
Juicios ceiabrados, visitas giradas y  comisos verificados en ¡a semana del 13 ai 19 de Octubre de 1898.

DENDNCUS PRESEKTADáS
ü  I  S  T  lí.  X T  o  S

lOULES
Falotio. Cnipríidad. ' (futro. flotpltil. Eoftaiida, CoSeiCEO. llosplii!. [ndgti. Lilins. .Udltitía.

Por infracciones de las Orde-
19 35 27 » 4 10 V 4! 24 181

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venía de 
pan..................................... 28 22 17 20 68 53 21 )> 41 25 295

Totales............ 47 42 53 47 58 57 31 7í 82 49 476

Juicios celebrados sobreseídos »
9

1
11

w
»

6
»

7
7

1
»

7
20

50
»

3
»

6
»

SI
47

Idem multados....................... 44 80 » 47 44 29 31 124 82 49 480

Totales........... r>3 42 )) 53 58 30 58 174 85 6ftS

Importe de las multas iinpues-
tns ppRftf as........... * . - ....... 2.5S 331 274 294 814 262 386 1.203 550 533 4.'■>05

Juicios*al apremio..................
■Titíp.infi ppnnÍpnf.RR..................

ii
47

»
»

»
)>

»
40 76

35
80 ->9

71
100

»
8Ò

133
17

239
475

Visita» y »n» resultailo».
Distrito de Palacio, cuatro tiendas, 3 vaquerías, A carnecerias, 2 cafés y 3 tabernas, en buen estado.
Buenavista, varios cafés en mal estado bigiènico.
Latina, varias tahonas, puestos y otros establecimientos en mal estado.
Audiencia, 2 tiendas de comestibles y 3 pescaderías en buen estado.

OoniiHOH.
Distrito de Palacio, 104 kilos de pescado, 12 de jamón, 45 litros de leche, 55 gallinas, Ui picliones. !nutili/ado ]ior encon ■ 

transe en mal estado.
Hospicio, un kilo de Imtifarra y 3 pares de perdices, en mal estado.
Buenavista, leche adulterada con agua. Salchichón con las grasas oxidadas y 106 panes por faltas en el peso.
Congreso, veinte litros de leche.
Inclusa, pan, pescados y embutidos, ■
Latina, carnes, pescados, leche, fruta, verdura, bacalao y embutidos, que fueron inutilizados, y pan por faltas ene! peso. 
Audiencia, sesenta kilos pan por faltas en el peso.

Oenunoias y  servicios prestadas por et Cuerpo de Guardian 
municipales en la semana del 13 at 19 del actual.

Denuncias.—Distrito de Palacio, 51; Universidad, 58; Cen­
tro, 22; Hospicio, 18; Buenavista, 65, Congreso, 32; Hospital, 
34; Inclusa, 36; Latina, 43; Audiencia, 52; sección de carrua­
jes, 43, Total, 454.

.8erc(Cíos.—Distrito de Palacio,, (i; Universidad, 23; Cen­
tro, 11; Hospicio, 1; Buenavista, 4;' Congreso, Hospital, 4, 
Inclusa, 9; Latina, 8; Audiencia, 12. Total, 85,

Al quemadero; una vaca por el personal del distrito de la 
Universidad; una vaca y cuatro jamones por el del Hospicio; 
y una ternera v una vaca por el de Buenavista.

Madrid 20 de Octubre de 1898.—El Visitador general, Ro­
berto iioícíán.
Servicios del Cuerpo de Bomberos desde et 13 at 19 de 

Octubre.
Asistencia á un incendio de escasa importancia.

tíervicios extraordinarios en el Asilo de San Bernardino. 
Visitas giradas por el Sr. Arquitecto Jefe, 7.
Visitas giradas por ios Capataces, 317.

Bajas naturales en el alumbrado público desde el 13 ai 19 de 
Octubre.

Distrito de Palacio, 23 lioi'us y 35 minutos; Universidad, 
20 horas v 15 minutos; Centro, 18 Jmi'as; Hospicio, l2 horas 
y :í0 minutos; Hospital, 2 horas; Inclusa, 13 horas y 20 minu­
tos; Latina, 25 horas y 15 minutos; Audiencia, 22 horas y 15 
minutos. Total, 137 horas y 10 minutos.

El alumbrado pi'ibliao por gas lució en los diez distritos 
de esta capital, desde las cinco y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde hasta las cinco v veiiUicinco dp la mañana, en 
los días del 13 al 20 de Octubre de 1898.

■ ■



BENEFICENCIA Y SANIDAD

O ^ S ^ S  I D E  S O O O E E O -

Servlcios prestados por las mismas en ía semana de! 13 a! 19 de Ociobre de 1898.

FACULTATIVOS.

clase del servicio,

Idem en consulta general.

la mujer.......................
Idem en la especial de niños.. 
Idem en la id. de la vista.

nariz y oidos.

Idem en id. de los niños........
Idem en id. do la vista.,.. 
Idem en id. de ia garganta, 

nariz y oidos.................

Médicos de guardia.............
Partos y abortos asistidos,...
Vacunaciones........................
Revacunaciones.....................

D IS T R IT O S .

Idem de cadáveres........
Consultas celebradas___

T o ta le s .

Pálido. Pnliersldid. Cenilo. Utipidi, BntMildi. CttEte». Dospilil. iBtlO)!. Ullnt. iDdltmli. rorAL,

19 37 20 39 24 17 29 50 33 10 278
60

i
39 23 70 40 16 30 30 40 34 ^ 2

95 y> )) » » A A A A 95
162 A J> » tí A A A A 182

» 22 Ï) » 12 7 A A A » 41

115 » A A » » A A A tí 115Yi » » A A » A A tí A »
b A y> > » » tí A tí » 6
» 1 n tí tí » A A tí A 1

)> » » A » A A A A A

65 .51 43 98 3 2 46 48 117 105 49 657
3 7 i 2 O 1 8 3 1 1 32

10 1) » 5 15 15 22 A tí 67
)> » y> tí A A A » A tí »
» » » A 1L » » A A 1
)J » 1 )) i » tí A tí 1) 2
» >ï 10 A » A A A », A A

,555 1 160 88 209 119 103 130 222 “ 1 7 9 “ 9 ^ í.8,59

ADMINISTRATIVOS.

CUSÍ Uí LUS SEUVICIUS CUNCEDiliOS.

NOMERÒ DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS.

Palitli. liilitrddsd tenlrc. llnplilo. Eaenttliilg. [oDnrrii, Diipilil. kflDji. Itllm. hM g. t o t a l .

Medicinas............................... 476 307 12 359 317 % 59 80 75 90 1.865
Sanguijuelas........................... )> » A 1 A A » A 1 t 3
Aparatos ortopédicos............. » t a A A A tí 1 1 O 5

1 Burras................ A 1 tí 3 1 tí 4 A 3 12
Leche de Cabras................ A A tí )> (3

( Va'cas.................. » 6 1 A 2 12 12 3 tí 1 36
Pensiones de lactancia.......... A 6 6 11 5 6 8 6 3 4 49

. Pan..................... 9 30 25 16 . V 53 21 5 45 7 218
\ Carne.................. 9 30 2S Ib 7 53 21 5 45 21,8

Víveres.. I Tocino................. 9 30 25 16 7 .53 21 5 45 / 218
1 Garbanzos........... 9 30 ■ 25 16 7 53 ‘i*! 5 43 7 218
I Chocolate........... » A » » A 29 A » A 29

Carbón.................................... 9 30 25 16 1 53 7 5 45 7 204
¡ Jergones.............. A A » » » A A A » A A

Colchones. . . . . . . A A » A A A tí A
l Sábanas.............. A tí )> A » A tí A A A
V Mantas................ tí A >1 A A tí A A A

Ropas.,, / Almohadas......... tí A A A A A A A A
i  Colchas............... A A A tí A A A A A
í  Camisas.............. A tí A tí A A A A A
I Vestidos............. A A A » A A A A A )>
\ Envolturas......... A A A 2 A A A tí » A 2

' ' t a l e s . . . . 521 471 137 456 360 402 180 115 308 133 3.083

La Casa do Socorro del distrito del Centro recogió siete niños abandonados en ia via pública.

Ayuntamiento de Madrid
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ABASTOS

ADM INISTIUCIÓS DE LOS M ATADEROS MÜSICIPALES
Recaudación por derechos de degüello, precios del ganado, etc., en la .-íemana del 12 al 18 de Octubre de 1898

y su comparación con igual periodo do 1897,

Beses degolladas en la semana y su comparación.

1898.
1897.

En m ás.... 
En menos.Difarencia................

Beses degolladas en el ano y su comparación.
1898..........
1897..........

Diferencia 1 En más.... 
• • ‘ 1 En menos.
Precio del ganado.

el precio del kilogramo en la  semana i'ué el de. 
Procedencia de) ganado.

De la nrovincia de A v ila .. ....................................
Idem ae Cáceres...................................................
Idem de Ciudad Real............................................
Idem de León.......................................................
ídem de Lugo........................................................
Idem de Orense....................................................
Idem de Pontevedra..............................................
Idem de Segovia....................................................
idem de Toledo.....................................................
Idem de Zamora....................................................

Beses inutilizadas en la semana.

Quemadas por hallarse en mal estado . 
Desechadas del consumo......................

Derechos de degüello por res............. .

CLASES DE GANADOS 1tUIESlHdmtlLlt
Vacuno. ¡ Tero eras Lanar. Cenia.

1.716 663 3.618 » 9.290‘ 10
1.711 564 3.374 y> 9.016‘2ü

5 99 244 » »
» » » » 273‘ilO

24.254 8.639 76.892 » 140.682'10
23.497 9.179 59.797 i) 131.651‘90

757 17.095 » 9.030‘20
» 540 » )í »

]'15á  1'35 » 1‘21 á 1‘41 n

i) » 835 »
155 n »
281 K» i>

108 í) )> »
380 « »
193 » »
539 y> » »
» » 841 n
y> » 905 n

» 1,037

1.716 » 3.618 »

Niñatas.
» » 406

40 n 8

■*
1'5Ü 0'40 »

Resultan los gastos con los ingresos de !a semana por derechos de degüello, en la relación de ü‘2ü por UW, 
Madrid 20 de Octubre de 1898.=El Administrador, Enr¿i]tie Guevara.

Precio medio en plaza, durante Ía semana dei 13 a! 19 de 
Octubre de los artículos que á continuación se expresan.

Carnes y grasas.
Vaca, kilo 1‘73,—Ternera, kilo 2‘tiO.—Carnero, kilo 1‘50.— 

Embutidos, kilo 2'70.-Jamón, kilo 3‘25.—Tocino, kilo 2'25,— 
Manteca de cerdo, kilo2.—Chorizos, kilo3'13.—Oveja, l'4ü.

Aves y caza.
Conejos,unol‘38.—Gallinas, una3‘ti3.—Palominos, par 1‘25 

—Pidiones, uno 1‘ 13,
Pescados y,_inariscos.

Atún, kilo í ‘25.—Almejas, kiloO'TÜ.—Calamares, kilo 1‘63, 
Congrio, kilo 1‘7.').—Escabeche, kilo 2‘G3.-Lenguados, kilo

gos, kilo 1‘1().—Truchas, kilo 3‘25,

Legumbres, frutas y verduras.
Arroz, kilo O'TÜ. — Garbanzos, kilo ) ‘05. — Judias, kilo 

0‘7U.—Lentejas, kilo 0‘05.—Frutas, kilo 0'45,—Patatas, kilo 1 
0‘Í8.—Verduras, kilo Ü‘25, '

Líquidos.
Aceite, litro i '20. — Aguardientes, litro 1'30,— Al culi oles, 

litro 1‘30.—Vinagre, litro 0'30.—Vino, litro O'tíO.—Leche, litro
0‘50.

Combustibles.
Carbón cok, kilo 0‘08.—Idem mineral, kilo ()‘07.—Idem 

vegetal, kilo 0'20.-Petróleo, litro O'Oü.

Varios.
Azúcar, kilo 1*20,—Caté, kilo 5'75,—Cli ocol ate, kilo 2.— 

Huevos, ciento, 10'75.—Jabón, kilo 1' 10,—Pan, kilo 0‘50.—Que­
so, kilo 3,—Sal, kilo Ü'2Ü.—Sopas, kilo L —T6s, kilo 5.

CEM ^TER IO S
Inhumaciones verificadas en ios de esta capital, desde e/ 13 a 

19 de Octubre de 1898, y  en Igual período de! quinquenio 
anterior.

H v m T J M ^ C IO  INTE S
OrJiV]i!>o 1 ILitlUo

ihih;.

NuestraSra, delaAl-
inudena................ 206 301 287 296 289 292

San Justo................. 21 16 17 21 19 23
San Lorenzo........... 19 19 23 20 24 18
San Isidro............... 4

1
» 4

1
1 3 2

Santa María............ 2 2 2 1
Dritánico.................. » w » »
C iv il........................ » » » » »

254 338 332 340 337 336_

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra, de

23 .21 17la Almudena........ 21 25 18

imprenta Municipal,



SESION ORDINARIA DEL 7 DE OCTUBRE DE 1898

DISCURSO DEL EXCMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE
al dar onenta da su decreto sobre suspensión de todo procedimiento en el expediente de constrncción 

de la Necropolis del Este, hasta que sean conocidos varios datos que considera indispensables.

IjÍ S l . Piesidente se cliri^iu a Ih Corporíieióii cu ios si­
guientes términos:

liiiego A ios tíres. Concejales presten sn atención A las 
palabras que voy á pronunciar.

El asunto ele la coustrucción ele la nueva Neorúpolis, 
como tantos otros que se traen A la sanción del Ayunta­
miento, llevan escondidos entre sus repliegues una grave­
dad grande. Yo, lo contieso con toda la sinceridad que es 
en mí característica, creí que no liabía inconveniente al­
guno, como sigo creyéndolo, en haber sometido á la apro­
bación municipal este dictamen; y  no solo lo entendí asi, 
sino que presté desde luego á ello mi conformidad, como 
tuve lugar de exponerlo en su oportunidad ante la Corpo­
ración, por estimar que se trata de una obra necesaria, 
que indispensablememe tiene que ser realizada por este 
Municipio.

Conviene que esto se oiga, no aquí, sino en otras par­
tes, donde como siempre, con fines particulares y  mezqui- 
tios, y por personas que el puesto que ocupo me impide ca­
lificar, pero que son conocidas y  juzgadas por Madrid en­
tero, se ha ̂ rocííJYítío en este asunto levantar sombras y  
suspicacias que las determinaciones y  actitud de la Alcal­
día han de aclarar por completo.

No necesita la Presidencia que nadie venga á interpo­
ner recursos de ninguna clase contra las disposiciones del 
Ajuuitamiento, y, mucho menos, que éstos se interpon­
gan por personalidades que nada representan y menos 
aun en el terreno de la moralidad. Bástanle A la Alcaldía 
los dictados de su conciencia, en todos y cada uno de los 
casos, para obrar con la más estricta rectitud.

No conviene que la opinión vaya por caminos extra­
viados. Es preciso que se sepa por todos lo que es este ex­
pediente de la Necrópolis, que desde'- mañana mismo se 
pone A disposición del público, para que, cuantos lo de­
seen, puedan enterarse de él y  para que la maledicencia 
no haga surco hl labor sobre la ignorancia ele todos.

¿De qué se trata? ¿Es de algo nuevo? No parece sino 
que se van á adquirir terrenos y  que pueden quedar lesio­
nados los intereses de Madrid. No parece sino que se ha 
tratado de seguir un camino nuevo que no os el de In san­
ción de un asunto que, desde hace 20 años, estA resuelto 
por el Ministerio de ¡a Gobernación, por la Junta de Sani­
dad y por otros centros de esos que desgraciadamente 
abundan demasiado, para el desarrollo de la vida admi­
nistrativa,

Es curioso en alto grado este espediente de construc- 
lfl¿n de la Necrópolisi en pocos se ancuentran mayor nü-

mero de iioales órdenes, ni de disposiciones ejecutivas mAs 
ciaras y terminantes; en todas ellas se conmina al Ayun­
tamiento para que ejecute la nueva Necrópolis con la ma­
yor urgencia y, sin embargo, lian pasado veinte años y 
nada se lia liecho, "

En este estado el exjjcdiente, es cuando algunos señores 
Concejales en uso de su perfecto derecho; mejor dicho, en 
cumplimiento de su obligación como vocales de la Comi­
sión de Cementerios, pensaron que era preciso poner en 
marcha ol asunto; y se ha puesto en la manera y  forma 
que todos sabéis,

¿Hay algo nuevo en ello? Nada; porque lo único nuevo 
que es necesario liacer y  todavía no está hecho, es la apro­
bación definitiva del pliego de condiciones para la subasta, 
poique bien claro se dijo que para corregir, aumentar ó 
disminuir lo que anteriores disposiciones del Ayuntamiento 
y  ministeriales habían hecho, quedaba la iniciativa reser­
vada A esta Alcaidía y  en su caso A la Autoridad superior, 
siempre con la condición precisa de que la obra se realicé 
en el plazo mAs breve. Por eso dije que el Ayuntamiento 
tomara el acuerdo de dar nueva vida A este proyecto, pero 
es claro, á reserva de estudiar e! asunto con todo el deteni­
miento que su importancia encarece.

Me encontraba con una necesidad inmediata con la que 
todo el Ayuntamiento estuvo conforme: la de hacer la Ne­
crópolis, punto sobre el cual no era posible discutir, porque 
el actual cementerio es insuficiente para atender ai serví 
cío durante cuatro anos; mAs aún, y  ya en esto puede em­
pezarse A ver lo que es la verdadera trama del asunto. La 
Alcaldía no puede exigir A las Sacramentales el cumpli­
miento de todos los requisitos que se exigen por las dispo­
siciones vigentes para los enterramientos, sencillamente 
porque el Cementerio municipal no tiene condiciones para 
satisfacer las exigencias de las familias ni capacidad para 
las inhumaciones todas que annalraente se producen. '

De manera que mientras el Cementerio municipal siga 
en la situación presente, por muchas disposiciones que se 
den y  muchas cortapisas que se pongan á las Sacramenta­
les, forzosamente, por la fatalidad de los hechos materia­
les, lio se podrán poner en vigor.

Así, pues, puede asegurarse que siempre qiie se trate 
de crear dificultades A la obra de constnicción de la Ne­
crópolis, aquéllas redundarán exclusivamente en beneficio 
de las Sacramentales.

¿Cómo sería posible, si no íuera por esta mano oculta, 
pensar que se han dado tantas y  tantas Reales órdenes y  
acuerdos ejecutivos para la realización del proyecto, y , sin



embargo, han transcurrido años y  años sin t[ue nada se 
haya hecho? Es indudable, pues, que ha habido en esto re­
sistencias poderosas que no han podido ser vencidas.

Se ha aprobado por el Ayuntamiento el proyecto, y  
como es natural, quién podía dudar de que este acto no 
iba A ser objeto de censuras y  reclamaciones, cuando di­
rectamente había de lastimar  ̂ los interesados en esos ne­

gocios fúnebres?
Por eso se ha empezado A inurmnrar, y conviene que las 

cosas se digan cara á cara, que en la construcción de la 
Necrópolis se perseguían por algunos, intereses particula­
res; por eso ha habido personas que lian aprobado ese 
acuerdo, quizá faltos de fe en su bondad, cuando fuera de 
esta casa no se lian atrevido á contestar á los que les ha­
cían cargos por haberle prestado su voto.

Sin necesidad de tales argumentos, que yo desprecio 
soberanamente, como he despreciado siempre A las perso­
nas que los han propalado y  que los propalan, porque ellas 
son capaces de hacer mucho más de lo que censuran, y que 
quizas lo que persiguen, es tener una participación mas ó 
menos directa en el asunto, la Alcaldía ha estudiado con 
todo detenimiento la cuestión y  resumiendo sus conclusio­

nes ha de decir;
Que está decidida, pese A quien pese, y  cueste lo que 

cueste, á que la nueva Necrópolis del Este se lleve A cabo; 
que le importará muy poco cuanto se intente hacer en con­
tra de esto, y  que declara paladinamente que toda la cam­
paña que se haga para impedirlo, es obra exclusiva de los 
tiñe recibirán daño con su ejecución; pero que ante todo 
precisa conocer bien las condiciones en que se ha de rea­
lizar una obra que de tal modo interesa al pueblo de

Madrid. _
Hay que estudiar el asunto bajo su aspecto tinaneiero, 

y  para ello es necesario Ajar los términos de la cuestión, 
determinando con exactitud datos y cifras que son ele-

tiientales. _
Me encuentro con que el Ayuntamiento va a recibir una 

cantidad cierta que es la que habra de costar la consti no­
ción de la Necrópolis, contenida ya en la memoria y  pliego 
del proyecto de los Arquitectos Sres. Uriostey Arbós, apro­
bado por Real orden; pero no sabe, por qué aún no está 
determinado lo que el Ayuntamiento ha de entregar á 
cambio de la construcción, y  esto es bien fácil averiguarlo.

En otra clase de negocios hay un temí ino sieiiipi'c (|in‘ 
depende de circunstancias fortuitas; pero ¡loeos halira cii 
que, el elemento «ingresos» sea tan seguro como en este, 
pues le dá la muerte, que cumple lo mismo su misión-hoy 
que mañana.

No hay iiiAs que coleccionar los datos que existen en las 
ofleinas municipales acerca del número de defunciones 
anuales, el de cada clase de enterramientos y el délos que 
son de caridad; y su examen dará un promedio durante CO 
años que determinará la cifra de ingresos.

Queda solo el punto referente á las tarifas, el más im­
portante para mi, si bien sencillo en su estudio. Según re­
comendación expresa de la Keal orden aprobatoria del jmo- 
yccto que es la pauta, las cuotas aplicables liabiau de scilo 
con un 25 por 100 de reducción en la tai'ifa que en aquel 
momento se dictó. Claro es que esto no es posible aplicarlo 
integramente, por la necesidad de ateiiei-seá las tarifas vi­
gentes en la fecha del nuevo pliego de condiciones; resul­
tando, por tanto, que la reducción del 25por 100 hade 
versar sobre las tarifas actaalincnte establecidas.

Esto dá una cifra lija de ingresos por enterramiento; 
pues sabida esta cantidad y  teniendo en cuenta t[ue se 
parte de la base de que las Sacramentales han de ce­
rrarse, habremos conocido exactamente la cuantía de los 
rendimientos para establecer la debida comparación entre 
los ingresos y  los gastos y  para apreciar si el negocio es 
bueno, mediano ó malo, es decir lo que el Ayuntamiento 
dá y  lo que recibe.

Por esto se piden esos datos con toda urgencia en mi 
decreto. No es un trámite suspensivo, ni mucho menos, del 
acuerdo; tampoco lo es dilatorio, pues espero que en plazo 
breve estén en mi poder los antecedentes que necesito y  
entonces sei'á cuando proponga al Ayuntamiento lo que 
corresponda, en defensa de los intereses generales.

La Comisión de Cementerios ha realizado una obra dig­
na de aplauso; el Alcalde al cumplimentarla, no ha de 
quedarse atrás y para caminar con el mayor acierto consi­
dera indispensable los datos referidos, para que todo el 
mundo juzgue con desapasionamienío el asunto y  para que 
esos rumores, de que antes he hecho referencia, no tengan 
fundamento alguno con relación á la aplicación que ha de 
darse á los acuerdos recaídos en cuestión tan transcenden­
tal para el vecindario, como la de que se trata

Imprenta Municipal.


